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COLóN +.IUIUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. tCQ.SOP.FORTALEClmlENTO.LPN.007.9l.20l 7- COLÓll

IrOr ¡. Lt a

CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEI\¡PO DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL
I\¡UNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO,'LA CONTRATANTE", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE SíNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO iIIAR RUBIO, EN
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE oBRAS PÚBLICAS Y LIC. JULIAN ilTART¡NEz oRT¡z, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ
"LA CONTRATANTE" Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR tA C, DIANA
ESTEPHANIE FLORES FERNANDEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA
CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOI\4INARÁ "LAS PARTES" DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS,

DECLARACIONES

PRI ERA: DECLARA "EL MUNICIPIO":

A, ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN
EL ARTíCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

B, CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN
LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO; 3
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL
CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO.

C, JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H,
AYUNTAMIENTO. DE ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO
NO. OO3 CON FECHA DEL 07 DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORI\4E A LO DISPUESTO EN EL
REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA
.SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS: LIC.
DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE
INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN V, DEL
MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO IIAR RUBIO, PARTICIPA EN LA
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADO DE OBRA
PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTz, LO SUSCRIBEN EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 48, FRACCIÓN XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE
CONFORMIDAD POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, QRO,, MISMO QUE SEÑAIA PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO,

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO MCQ85O101BPA.

G, LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA "MODERNIZACIÓN DEL CAMINO DE ACCESO A LA COMUNIOAD DE PALMAS 1

ETAPA, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL f +'I80 3+260 LA LOCALIDAD DE LAS

,ESfF, PRMR{MA ES DE C\L\CTER PLBI,ICO. tO IIS P'{IROONNü) NI PROMOVIü) P()R P\RfIDO POLITICO \LCUNO

cóivinls¡ieNr¡s Esra pRoHrBr¡ro EL uso DE EsrE PRmR \MA coN FrNEs PollTlcos. ELEcroR\LE§ DE LUcRo Y o
iirLlirói o¿ esrt pioct^r¡^ DF.BtsRi sER DLNUNCT{m Y s{NcroNAoo DE \(r rr:RDo.oN L /
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MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. mCQ.SOP.FORTALEClUlENTO.LPN.007.9l.20l 7

COLÓN

- corÓx
H. PALMAS, EN EL MUNICIPIO DE COLON, QRO., SE CUBRIRAN CON RECURSOS DE

FORTALECIMIENTO FINANCIERO 201 7.

I. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL NIUNICIPIO DE COLÓN,
OUERÉTARO, POR i/EDIO DE LA CONVOCATORIA MEDIANTE LA MODALIDAD DE
LrcrrAcroN PUBLtcA NACTONAL NO. tO-822005988-Er 8-2017, CON FECHA 07 DE
NOVIEMBRE DE 2017 ,

J. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO NIEDIANTE ACTA DE
FALLO CON FECHA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2017, CON FUNDAI\4ENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARTICULOS 27 FRACCIÓN IY 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SEGUNDA: DECLARA.,LA CONTRATISTA,,:

A. SER PERSONA FíSICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA
PREPONDERANTEMENTE AL GIRO DE AREAS VERDES Y RECREATIVAS, PARQUES Y
JARDiNES,

B. TENER COIVO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES FOFD861O14DK6, SIGNADO POR
LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO,

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIoNADoS CoN LAS N4ISI\4AS, CÓDIGo URBANo DEL ESTADo
DE OUERÉTARO, Y DEI\,44S DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN,
EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QU
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN, POR LO OUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO E
EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL
UBICADO AV. PIE DE LA CUESTA NO 1709, INT 54 COL. LOS ROBLES, QUERÉTARO.

fril
Coñ¡RILYENTES Esrr pRoHlBtm EL Lso DE ESTE pRrocR^MA coN flNEs mliTrcos. ELEc¡oR{lEs. DE LrrRo y
RECUR¡OS DE ESTE PR(rcR:lM{D CION,TDO DE ACUERDO (ON LA LEY {PLICABLE Y N
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C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO CON NÚMERO DE REGISTRO 2898;
DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LAS
ESPECIALIDADES 401, VIALIDADES.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AOUí
ACORDADOS.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO,
REGULADOS POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN
MANIFESTADA POR -LA 

CONTRATI
STA'EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

'EsrE prmRAMa Es DE cl&icrEl pútsLtco. M) Es p¡rRoctN



MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. tUCQ.SOP.FORTALEClfillENTO.LPN.007.9l.20l7

COLON

corÓx

CLAÚSULAS

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO. SERÁ POR LA CANTIDAD DE $ 7'780,310.30 (SIETE MILLONES
SETECTENTOS OCHENTA MtL TRESCTENTOS D|EZ PESOS 30/100 M.N.), ¡/ÁS EL I|\¡PUESTO AL
VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE DE: S1'2¡14,849.65 (UN i/llLLON DOSCIENTOS
CKUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 65/1OO M.N.), SIENDO UN
TOTAL DE S9',025,159.95 (NUEVE MTLLONES VE|NT|C|NCO MtL CTENTO CTNCUENTA Y NUEVE
PESOS 95'100 M.N.).

SEGUNDA BIS. ESTA CANTIDAD PODRÁ SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL IVIONTO DEL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE Si "LA
CONTRATISTA" REATIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

CUARTA: HONORARIOS EXTRAORDINADIOS. EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN Et PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN POR LA SUPERVISIÓN
EXTERNA AL EFECTO CONTRATADO, ACEPTANDO OUE TAL IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS
ESTIIVIACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUIIIENTOS ADMINISTRATIVOS. "LA
CONTRATANTE" SE OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
ASÍ CO[/O LOS DICTÁMENES, PERMISOS Y DE¡/ÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN
RESPONSABILIDAD DE -LA CONTRATANTE'' Y QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES

COMO PERI\¡ISOS, LICENCIAS. MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS,

SEXTA: AMPLIACIÓN DE PLAZO. EN LOS CASOS FORTUITOS O DE F RZA MAYOR, QUE IMPIDA
A "LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICIT

)"

W,
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PRIIIERA: OBJETO DEL CONTRATO. ES LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE EN LA
-MODERNIZACIÓN OEL CAIUINO DE ACCESO A LA COMUNIDAD DE PALMAS 1RA ETAPA,
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL 1+,180 AL 3+260, EN LA LOCALIDAD DE LAS PALMAS, EN EL
I\4UNICIPIO DE COLON, QRO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS ANEXO, Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO
POR LOS DIVERSOS ORDENAI\4IENTOS, NORMAS Y ANEXOS DE "LA CONTRATANTE'' SEÑALADOS
EN LA DECLARACTÓN DE "LA CONTRATTSTA" EN EL TNCTSO (E), DE ESTE CONTRATO, ASi COMO
LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBEN REALIZARSE LOS
TRABAJOS MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COIVIO PARTE INTEGRANTE EN ESTE
CONTRATO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 120 DíAS NATURALES, COMPRENDIDO EN
LOS PERIODOS DEL 01 DE DICIEiiBRE OE 2017 AL ,I5 OE MARZO DE 2018 PARA TERMINAR
TRABAJOS DE OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 15 DE
MARZO DE 2OI8 AL 30 DE MARZO DE 2018, PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y
FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL
PRESENTE INSTRUMENTO.

6 FS P^T!MIÑ\D() NI PROMOVIDo ¡OR PTRTIDI) PoLINCO TLCUNO Y SUS

PRMRAM \ 
'ON 

FINES R)LINCOS. ELECIOT{ES. DE LLTRO Y O
\Do Y SANCION\M DE (UERDoCON LALEI \PLIC\BLE Y {¡¡TE

,/)
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COLÓX
ESCRITO LA PRÓRROGA QUE ..NSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOfi;: EN QUE SE
Apoyó su soLtctruD, "LA GoNTRATANTE' RESoLVERÁ EN uN plAzo No MAyoR DE 1o DíAS
NATURALES SoBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PRoCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y, EN SU CASO,
coNcEDERÁ LA QUE HAYA SoLICITADo.LA GoNTRATISTA" o LA QUE ESTIME CONVENIENTE,
HAcIENDoSE LAS MoDIFICACIoNES CoRRESPoNDIENTES AL PRoGRAMA.

sÉpttma: pRóRRocAS. st sE PRESENTAREN CAUSAS ouE rMprDAN LA TERMINAC|óN DE Los
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES AL
'coNTRATtsrA', ESTE poDRÁ TAMBTÉN solrcrrAR UNA PRóRRoGA, pERo srnÁ oprertvo
PARA "LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE
IMPoNER tAS SANCIoNES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRÁ EXTGIR A "LA
coNTRATtsrA" EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo, oRDENÁNDoLE ouE ADoprE LAS MEDTDAS
NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCTUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN,
PRoCEDERÁ A RESCINDIR EL coNTRATo DE CoNFoRMIDAD CoN Lo ESTABLECIDo EN LAS
CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE INSTRUMENTO.

OCTAVA: REPRESENTANTE DE LA CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A
ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACIÓN DE LOS MISI\,4OS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMIO
RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN. EL CUAL DEBERÁ DE TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE
PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASi
I\¡ISMO DEBERÁ DE CONTAR CON FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA APERTURA. SEGUIEMIENTO Y
CIERRE DE LA BEOP; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES
PERSONAS A MENCIONAR: lNG. PEDRO FARID UGALOE RESENDIZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO
DE RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEI\4PO
¡,4ÍNIMo DE 5 DiAS HÁBILES Y SoLo PoDRÁ SER REEMPLAZADo PoR ALGUNo DE LoS ANTES
¡/ENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA,

NOVENA: ANTICIPOS. PARA EL lNlClO DE tOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,
QUE ll\iIPORTA LA CANTIDAD DE.. i2'707,547.99 (OOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 99/100 M.N.); v "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A
UTILIZARLO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, PARA LA OBRA -MODERNIZACIÓN OEL CAIUINO
DE ACCESO A LA COMUNIDAD DE PALMAS 1RA ETAPA, SUBTRAMO A MODERNIZAR OEL 1+180
AL 3+260, EN LA LOCALIDAD DE LAS PALMAS, EN EL ¡,4UNICIPIO DE COLON, QRO,

DÉCIMA: AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo. EL ANTICIPo DEBERÁ SER AI\¡oRTIZADo ToTALMENTE
TERMiNAR EL EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE

OTORGADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS
ESTIMAC/ONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA''

DÉCIMA BIS: SI AL CoNCLUIR DIcHo TERMINo No SE HA AMoRTIZADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR'LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE'
PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉCIMA PRIMERA:..LA CoNTRATISTA", DENTRo DE LoS SIETE D|AS NATURALES SIGUIENTES A
LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE
POR EL 100% DEL I/ONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FTANZA pOR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", ..LA CONTRATANTE'' A TRAVÉS DE LA SECRETARiA OE OBRAS PÚBLICAS
INICIARÁ EL TRÁN/ITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN
DE "LA CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA P CTADA P L ¡NICIO DE LOS

8r/
.ESTE ¡¡OCTIM^ ES DE CARACIER P1,tsLICO. NO ES P{TROCINADO NI PROMOVIDO POR PAiNDo POLIf¡CO §LCI
coñrruauyEr,¡rEs Elr{ pRoHrBtDo EL uso Dri E§TE PRmRAMA coN FINES poliTrcos. Er_Ec¡oL{LEs. DE Ltrnb
R¡cutlos DE EsrE pR(rcR{M \ DEBERI sER DEILN.I rDo y s.rr.roN rrr) DE rcuERm cor L¡ L¿v rpLlc rsri ñ

Y SUS RTCUR§OS PROVIENEN DE LOS IMPLIESfOS QLT P{CAN TODo6 LO§
oTROS DTSTTNÍOS d LOS ESTAaLEC|DOS OUEI lr\Gr rr§O rND€B¡m tx LOS
IE L1 \LÍOiIDAO COMPETE§TE
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SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
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MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
No. MCO.SOP.FORTALECImIENTO.LPN.(x)7.91.2017

TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EL
PROGRAI\IA DE EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTiA DEL
ANTICIPO DENTRO OEL PLAZO SEÑALADO EL ARTíCULO 48 FRACCIÓN 1", DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAs MISMAS, No PRoCEDERA EL DIFERIMIENTo Y,
POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

DÉCIMA SEGUNDA: FORMA DE PAGo. LAS PARTES coNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN I\4EDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES
MENSUALES, LAS QUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA
SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ
A LOS TREINTA DÍAS DE CADA MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS
ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN
EN LA ESTI¡,4ACIÓN DE LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS
LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA
CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS POR CONCEPTOS DE ESTII\IACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL.
CENTRO, C,P.76270, COLÓN, QRO.

DÉCIMA TERCERA: LAS OBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS
PAGOS INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA
CONTRATISTA" POR TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE
ORIGINEN LOS TRABAJOS. ASi COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

t/
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DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINo DE CONTRATo, LA OBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE
vENCtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, EL MuNtctpto DE coLóN QUERETARo No sE HARA
RESPONSABLE DE SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA".

oÉcrua eutNTA: Los pREcros uNrrARros euE sE coNSTGNAN EN EL (Los) ANExo (s) DE ESTE
coNTRATo soN RiGrDos y soLo poDRÁN sER MoDrFrcADos EN Los cAsos y BAJo LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
púBLrcAS y sERvrcros RELACToNADoS coN LAS MrsMAS.

DÉctMA sEXTA: ESTtMActoNES. LAS ESTTMACToNES y LA LreurDACróN AUNoUE HAYAN srDo
PAGADAS No sE CoNSTDERARAN coMo AcEprActóN DE Los rRABAJos, yA ouE "LA
CONTRATANTE" SE RESERVA EL DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJEcurADos, ASÍ coMo EL pAGo DE Lo TNDEBTDo o EN EXCESo, EN Esros ÚLTtMos cAsos,.LA GONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES
CoRRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY
DE INGRESoS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO
FISCAL.

DÉcrMA sÉpflne: sr "LA coNTRATlsrA" ESTUVTERE tNCoNFoRME coN LAS ESTIIúACIoNES o
LA LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN ¡iIES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA
FoRMULADo LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI

TRANSCURRIDo ESTE PLAZO .LA CONTRATISTA. NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ
DEFINITIVAMENTE COMO ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLA¡,4ACIÓN,

l''/" \"'lt''' 

^
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DÉCIMA oCTAVA: GARANT¡AS. .LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,
TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS I\¡ISMAS, SUS REGLAMENTOS Y REGLAS GENERALES. PARA LA
CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO QUE LE SEAN OTORGADOS POR'LA CONTRATANTE'', CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGU IENTE:

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TÉRMINO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERNIINO PROCEDERÁ A LA
SUSTITUCIÓN DE LA FIANZA VIGENTE DE CUMPLII\4IENTO DE CONTRATO, POR LA
EQUIVALENTE AL 1O% DEL I\,4ONTO TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

UBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA VIGENCIA DE ESTA ÚLTIMA GARANTíA DE
UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO
DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS. 'LA CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A.LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA" RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA
POR UN AÑO N4ÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA
AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN AUTOMÁTICAI\¡ENTE

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA'' RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR
INSTITUCIÓN AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DEL IV1UNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO,
POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER
EXPRESAMENTE QUE:

SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA I

"LA CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMIN
VERSIÓN DEL fPO RECIBIDO POR

DEL P TE CONTRATO

fr(
.ESIE PROGR{TiA ES D€ CARACTER PUBLICO, IlO ES P\IR(TINAM M PROMOVIÍ)o FOR PARTIDO ¡OLITICO,{I(
CONTIBUYEÑTES ESI¡ PRO'IIAIID EL USO D€ ESIE ¡TO6¡Ai,[{ CON FINES }OLiTICO6. E!ECIO*,1TES. DE LT]CR(
REcuRsos DÉ EsrF pRocr{M{ DEBER1 sER DENUNcTaDo y saNcroNADo DE \cuE¡¡o coN L1

r. LA FTANZA sE oroRGARÁ poR LA CANTTDAD DE $ 902,s16.00 (NovEctENTos oos MtL
QUTNTENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.), TMPORTE CORRESPONDTENTE AL 10% DEL
IVIONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
MISMO.

2. LA FtANzA GARANTIZA LA EJECUCTóN TorAL DE Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo.
3. EN cASo DE euE sE pRoRRocuE EL pLAzo ESTABLEC|Do PARA LA reRulru¡clót oe ros

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToN¡ÁTICAMENTE PRoRRoGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASo DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A
"LA CONTRATISTA".

5. No PoDRÁ SER CANCELADA SIN EL CoNSENTIMIENTo PoR ESCRITo DE "LA
CONTRATANTE".

6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADoRA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADo EN LoS
ARTicuLos 8s,93, 93 Bts,9s, 9s Bts, 118 y'118 Brs DE LA LEy FEDERAL DE tNSTtructoNES DE
FIANZAS EN VIGOR.

7. LA FTANZA DE cut\tpLrMrENTo ESTARÁ V|GENTE rs oíns oespuÉs DE ouE SEAN REC|BrDos
FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,
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2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $2'707,547.99 (DOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MtL
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 99/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDTENTE AL
lOO% DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V, A.

3, SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA' NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA QUINTA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AI\4ORTIZACIÓN
TOTAL.

4, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAIVIENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN
VIGOR,

DÉCIMA NOVENA: AJUSTE DE cosTos. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADoS AL oCURRIR DICHA CoNTINGENcIA,

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN. EN LA INTELIGENCIA
QUE SOLO SERÁADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES,
SE ESTEN REALIZANDO CONFORME At PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA
DE LA SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA
CONTRATISTA''. DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES, "LA
CONTRATANTE", DE CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA",
DESPUÉS DE HABER EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS
QUE HUBIESE PRESENTADO, AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS
CONCEPTOS DE OBRA CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 'LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERíA
Y CONTRALORÍA MUNICIPAL LOS TERMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE
LOS MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS
COSTOS, TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA OUE'LA CONTRATANTE"
OYÉNDOLO, PARA LO CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN
DE OUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS
UNITARIOS COMO CORRESPONDA. LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN
LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE

NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN
NO EJECUTADOS, SIN I\iIODIFICAR LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES EN EL
CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTO RGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE

COSTO DE LOS CONTRATOS

ourEN R{ca Lso lrDrBrrÍ DE Los
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VIGÉSIMA: "LA CONTRATISTA''. SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL
1OO% PARA POOER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS
APORTEN ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS I\¡ETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A
ESTE CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA: RETENCIONES. DE LAS ESTII\IACIONES QUE SE LE CUBRAN AL
"CONTRATISTA', SE LE RETENDRA EL 0.5% (5 AL MILLAR) DE CADA UNA DE ELLAS, PARA CUMPLIR
CON EL ARTíCULO I91 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, POR CONCEPTO DE INSPECCIÓN,
VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS TRABAJOS,

VIGÉSIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDAOES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAI\,4A Y EL MONTO DE LOS
TRABAJOS, ASí CO¡,4O LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES I\¿EDIANTE CONVENIO (S), CUANDO
ELLO NO IMPLIQUE ALTERACIÓN MAYOR A UN 25 % DEL I\¡ONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI
MODIFICACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN
QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS ÓRDENES CORRESPONDIENTES, SI LAS MODIFICACIONES
QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN
INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS
PRECIOS CONTEIVIPLADOS EN LA I\4ODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN
VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIiIIA TERCERA: PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO I\,IODIFICATORIO O LA
AMPLIACIÓN CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTÍAS
ADICIONALES DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS
OCU LTOS.

VIGÉSIÍI'IA CUARÍA: SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A'LA CONTRATISTA" LOS
QUE EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA
CLÁUSULA oRIGINA VARIACIoNES EN LoS CÁLCULoS QUE SIRVIERoN DE BASE PARA FIJAR LoS
PRECIOS UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN
PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL

CEDIMIENTO SE SEGUTRA EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYORP

VIGÉSIMA QUINTA: CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIo LLEVAR A CABo
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL
PROGRA¡¡A, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B} SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE
EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL

RATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEV ,CONL VENCIÓN OE "LA -..-)
,,.,

/,
_/.7

K
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C) CONTRATISTA", EL CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES
PRECIOS.

D) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECTDA DE LOS TNCTSOS A) O B), ,,LA CONTRATTSTA" A REQUERTMTENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DEL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS CALENDARIO. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, 'LA CONTRATISTA''
SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNITARIOS.

E) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECTOS A QUE SE REFTERE EL tNCtSO C) ANTER|OR, O B|EN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDII\4IENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DE[4ÁS FACTORES
RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE
LOS TRABAJOS, ASí COT/4O LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA
DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "LA
CONTRATISTA".

II.- ASi MISIVO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORI\44 EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL 'CONTRATISTA'
PREPARARÁ Y COMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAI\¡A DE
EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III,- EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU
INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS
DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE". PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO CORRESPONDIENTES,

IV.. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE"
DARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A
PARTIR DE ESE MOMENTO tOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS RESPECTIVOS, QUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS
EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA: LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON

AUTORTZACTóN pREVtA y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE

LA OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O CUANDO ADQUIERA I\iIATERIALES O EQUIPOS

eUE |NCLUYAN SU |NSTALACIÓN EN LA oBRA. EN ÉSTOS CASOS,'LA CONTRAÍISTA" SEGUIRÁ

SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL

SUBCoNTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "LA
CONTRATISTA"

-EsrE pRocr{M,^ Es DE crúcfER PÜBLlco. l'ro Es PtrioclN^m NI PRor!,ovlm PoR P'{RTIm Pollrlco 'tlclJlw)
r6ir-Ri;lñÉG;i ñrr p¡oHiB¡m EL Lso DE EsrE PRGR ¡¡^ co FINES eotirrco§. ELEcrot{LEs oÉ LLrcRo Y or
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VIGÉSIMA OCTAVA: EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARÁN DURANTE LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA, 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADOUISICIÓN CON
PROVEEDORES LOCALES, CON LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMÍA MUNICIPAL, SIN
EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A "LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD
DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA NOVENA: "LA CONTRATISTA' SOLO PODRÁ CEDER O COI\,IPROMETER SUS DERECHOS
DE COBRO SOBRE tAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA
CONTRATANTE'" CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEI\¡PRE Y
CUANDO NO TENGA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUIúPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO
CONTRATO QUE TENGA CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE'',

TRIGESIMA: ..LA CONTRATANTE',, A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES OUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEN4PO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
I¡ODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE 'LA CONTRATANTE",

TRIGÉSIMA SEGUNDA: ES FACUTTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE
TODOS LOS I\¡ATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN

SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN

TRIGÉSIMA TERCERA: 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISION, LAS
ESTI¡,4ACIONES OUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCU¡,4ENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE. DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE, A FIN OE QUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU
CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIs: EN EL SUPUESTo oUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS
NUMÉRICAS, LAS PARTES TENDRÁN DOS D|AS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO
DEt PLAZO SEÑALADO PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU
CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS
LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA
SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA: SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. "LA CONTRA TE" TIENE LA
FACULTAD DE SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMEN E LA EJEC OTAL O PARCIAL

.ESTE Ptocf{M^ ES DE CARiCTER PUBLICO. IO ES P{IROCINADO NI PROMOVITX) FOR P1RTJDo rcL
coNrRrgrryENrEs Esr{ pRoHrBrDo EL uso DE EsrE pRoctq ¡ cor ¡¡¡es rcr¡¡rcos, erecroúr*.
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VIGÉSIi/IA SÉPTIMA: ..LA CONTRATISTA,, DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE
OCUPARÁ EN PRIIVER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE
LA COI\¡UNIDAD O EN SU CASO DEL MUNICIPIO. fOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS
TRABAJOS, O A ¡,4ENOS QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN
MENOS CABO DE LA BUENA CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

TRIGÉSIII'A PRIMERA: EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y CONFORI\4E A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE
EJECUTARÁN PAGOS O SE CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO
EFECTUADOS O DE AOUEIIOS QUE NO SE AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LoS PRoYECToS.
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DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ESTOS SE
ENCUENTREN, DANDO AVISO POR ESCRITO A "LA GONTRATISTA", A SU VEZ SE OBLIGA A
ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA CONTRATANTE'' LE HAGA CON RELACIÓN A LA
SUSPENSIÓN TEI\¡PORAL O DEFINITIVA O DE LA EJECUCIÓN OE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE
EL PÁRRAFO OUE ANTECEDE. CUANDo LA SUSPENSIÓN SEA TEMPoRAL o PARCIAL .LA
CONTRATANTE" INFORMARÁ AL 'CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN APROXIMADA Y
CONCEDERÁ LA A¡¿PLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES PARCIAL
"LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL I\4ONTO OEL CONTRATOI PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERI\¡INADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA"
PAGARÁ A ESTE, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE
TRABAJO QUE HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGÉSIMA QUINTA: RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA'', COMO EI\,4PRESARIO Y
PATRÓN PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO,
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,'LA
CONTRATISTA" CONVIENE POR LO I\4ISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAIVACIONES QUE
SUS ÍRABAJADORES REPRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO.

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. ,.LA cONTRATISTA'' TENDRÁ QUE REALIZAR LoS TRÁMITES
NECESARIOS PARA DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. DELANTE DEL SEGURO
SOCIAL. PARA CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA: LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS OUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RESERVANDOSE "LA
CONTRATANTE'', EL DERECHO POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJECUTADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO,'LA CONTRATISTA'' NOTIFICARÁ POR
ESCRITO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS
ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS. ¡,4ONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN
CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IIIPORTE DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS
EJECUTADOS Y SI NO FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA
FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

COLÓX

CONTRATISTA",
TARDAR EN EL

IAL O TOTAL DE
ES OUE DEBAN
MINOS DE ÉSTE

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS I\¡ISMAS. A N¡ÁS

PLAZO DE OUINCE DíAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARC
LOS TRABAJOS, SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCION
HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANC¡ONE EN LOS TÉR
CONTRATO

./')
,///

ür(
.ÉSTE PRCrcRAM¡ ES D!, CAR{CTER PÚBLICO, NO ES PATRiTINADO NI PROMOV]Do A]R PARTIDO POLITICO ALCUNO

coNTRrBUyENrEs Esr { PRotoBrm EL uso DE EsrE PRoce\MA coN FINES mlinc(x ELEcroLALEs. DE LLrRo I or
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D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARíA DE OBRAS
PÚBLICAS. UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y
SE ENCUENTREN AL 1OO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA: "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A
SATISFACCIÓN DE "LA CONTRATANTE", ASí CON/O, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO,
DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA I\¡ISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O
A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

TRIGESIMA OCTAVA: IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE" EN LOS TÉRN¡INOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

TRIGÉSIMA NOVENA: BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, 'LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO
DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORI\4E A LAS INSTRUCCIONES DE
.LA CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN
INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS OUE
SERÁN EFECTUADOS POR 'LA CONTRATISTA'" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN
ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE CASO, "LA CONTRATANTE'' SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA
ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN
TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN. SI 'LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE
LOS REQUERII\4IENTOS DE 'LA CONTRATANTE", ÉSTE PODRA ENCOMENDAR A UN TERCERO O
HACER DIRECTAI\4ENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA

ONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU
TERM INACIÓN

CUADRÁGESIMA: SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGESIMA PRIMERA: "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS
REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA D
CONSTRUCCIÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LA
DISPOSICIONES CON BASE EN AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO
CORRESPONDIENTE.

CUADRAGESIMA SEGUNDA: "LA CONTRATISTA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS
PERJUICIOS QUE CAUSE A "LA CONTRATANTE'' O A TERCERAS PERSONAS CON I\4OTIVO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. POR

7
Y OIiOS DISIINIOS { LO1J ESTÁBLECIDOS QI]IEN }T{C¡ L§O IND€BID() DE LO§

fr,.{¿
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A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "MODERNIZACIÓN DE
CAMINO DE ACCESO A LA COMUNIDAO DE PALMAS 1RA. ETAPA, SUBTRAMO A MODERNIZAR
DEL 1+180 AL 3+260", EN LA LOCALIDAD DE LAS PALMAS EN EL N4UNICIPIO DE COLÓN, ORO.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO OE LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE LA OBRA CONTRATADA
PARA FACILITAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL
CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS
I\4ATERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL
LABORATORIO LAPREMCO OUE DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO
DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE'LA CONTRATISTA'', DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE
LAS ESTIIVIACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE CUI\,IPLA CON LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO,

CUADRAGÉSIiIA CUARTA: PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA' NO CONCLUYE LA
OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA
CONVENCIONAL DEBERÁ CUBRIR A "LA GONTRATANTE" POR CADA DíA DE ATRASO UNA
CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE
MÁXIMO DE LA PENA EL 1O% DEL MoNTo CoNTRATADo.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O
DE FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS I\4ODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO,

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SENALADAS
ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O
EXIGIR JUDICIALMENTE SU CUI\¡PLIMIENTO. 'LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR
POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRA SER HASTA
EL I\IONTO DE LAS GARANTiAS OTORGADAS A "LA GONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA QUINTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE",
PODRÁ EN CUALQUIER T,4OMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR
CAUSAS DE INTERÉS GENERAL

CONIBBT]YEMES €SfA PROHI$Do EL USO DE ESTE PRM&TM'{ CON FINES POUÍ|COS, ELECIOR\LES. DE LI]CRO Y OTROS D OTNEN H-{AA USO INDEBIIÍ DE LOS
OEBEii SER DENUNCIÁDO Y S{NCON TDO DE {CUEROOCON I \ LEY {PI]C\BLE Y ANTE LA {IJT
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INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR 'LA CONTRATANTE" O
POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y REGLAI\¡ENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA
LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL I\,4OMENTO DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA
CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIONES DE 'LA CONTRATISTA". 'LA CONTRATISTA" SE
COMPRON¡ETE EXPRESAMENTE A:

COLÓN

LOS I\4ONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
II\¡PONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CU I\¡PLIMI ENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

t
-t/'¡
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LA coNrRAVENcróN DE LAS DrsposrcroNEs, LrNEAMrENros, BASES, ,*oilT,r,a*ro" 
"REQUISIToS oUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS: ASí COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA
CoNTRATISTA" oUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN
INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA..LA CONTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIOUEN A
..LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE
CoNTRATo, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

AL RESPECTo, LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO OUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE
DETERT\¡|NE RESCTNDTRLo, DtcHA RESCtstóN opERARÁ DE pLENo DERECHo y stN NECESTDAD
DE DECLARACTóN JUDtcrAL, BASTANDo PARA ELLo QUE sE cuMPLA EL pRocED \tlENTo ouE
SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLo, SERÁ NECESARIo QUE ACUoA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA
LA DECLARACION CORRESPONDIENTE.

soN CAUSAS DE RESCtslóN poR PARTE DE'LA CoNTRATANTE", st "LA coNTRATtsrA":

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU
cASo EN LA ouE poR ESCRtro SEñALE "LA CoNTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAI\IENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORI\¡IDAD CON LO ESTIPULADO O SIN I\¡OTIVO
JUST|FtcADo No ACATA LAS óRDENES DADAS poR ESCRrro poR "LA GoNTRATANTE".

4. NO DA CUI\,IPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL
PLAZO ESTIPULADO,

6, ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE
.LA CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS OE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO
DISPUESTO EN ESTE CONTRATO.

9, NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS OUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
supERVrSróN DE TVTATERTALES y TRABAJoS.

10. EN GENERAL, POR INCUIVIPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS
óRDENES DE "LA CoNTRATANTE".

NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS
PRESTACIONES DE CARACTER LABORAL.

2,(
CONIIIBL"TENTES EST^ PROI{IBIM LJSO D' ESÍE PiOGRAMA CON FINES ¡OLIIICO§. ELECIO&\LES. DE LUCRO I
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CUADRAGÉSIMA SEXTA: PROCEOIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA
QUE "LA CONTRATISTA'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE
CONSIGNAN EN LA CLAUSULA ANTERIOR, LO COIVIUNICARÁ A'LA CONTRATISTA'A FIN OE OUE
ÉsrE, ExpoNGA AL RESPECTo Lo euE A su DERECHo CoNVENGA, EN EL pLAzo DE 1o (DtEz)
DÍAS HÁBILES. SI TRANSCURRIDo ÉSTE PLAzo..LA CoNTRATISTA" No MANIFIESTA NADA EN SU
DEFENSA O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE"
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA ANTERIOR Y EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, Lo QUE CoMUNICARÁ A.LA CoNTRATISTA. Y A LAS CoNTRALoRÍAS
ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE
EMITA DICHA RESOLUCION.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORI\IE A LOS TERMINOS DE ESTE
CONTRATO, OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE
DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS
Y VICIOS DE CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE 'LA CONTRATISTA".
INCLUIDAS tAS SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN,

CUADRAGÉSIiIIA SÉPTIMA: INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE
OBLIGA EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS
DEPENDENCIAS COMPETENTES CONFORN4E A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIi'IA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA
DEPENDENCIA EXTERNA A'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI
TAMPOCO SERÁ RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURíDICAS CORRESPONDIENTES, POR
LO QUE "LA CONTRATISTA' TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA
DE SUPERVISIÓN. PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO
REASIGNADO, REALIZANDO EL DICTA¡.48N TECNICO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA: JURISDICCIÓN, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE
ESTIPULADO EN EL MISI\IO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES
COMPETENTES EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA"
RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA
CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS DO¡/ICILIOS LOS INDICADOS EN LAS
DECLARACIONES PRIMERA INCISO "E'Y SEGUNDA INCISO 'G", DE ESTE INSTRUI\iIENTO,
RESPECTIVAMENTE.

o
'*tl

'ESIE PR6E\M1 E§ DE C \RICTER PUBLICO, NO ES PIIROCIN,\DO NI PROMOVIDO POR PTRNDo MLITICO 1LCUNO Y SUS RICUTSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESIOS OUE P ICAN IODOS LOS

CONTfuBT'YENTES ESf { P¡OM AIDo EL USO DE ESTE PXOCRAII{ CON¡ NNES ¡OLITICOS, ELECIOT\LES- DE LUCRO Y OTROS DISTINTO6 ,{ LOS ESI{6IECIDOS, QLIIEN R{CA L§O I
RE(LRso6 DE EsrE pRüiR{Mr DEBERi sEi D€NLM|¡m Y saNcloN.rDo DE \cuERm coN L1
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iiUNICIPIO OE COLÓN QUERÉTARO
SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICASCOLÓN

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN
DE CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL I\4UNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO EL DiA 30 DE
NOVIEMBRE DE 2017 .

POR "LA CON ANTE" POR "LA CONTRATISTA"

JOSÉ ALEJAND CHOA VALENCIA
IPAL DE COLÓN, QRO.

DIANA ESTEPHA
PRESIDENTE MU

L,A, CRU NAYELI ROY AGUIRRE
SíNDIcO MUNI

LIC PEZ CASTILLO

- corÓx

RES FERNANDEZ

CONTRATISTA

CRETA DEL AYUNTAMIE

LIC. JU íNEz oRTiz
SE TA DE FINANZAS

á,t/k
ING. ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARTo DE oBRAS PúBLrcAS ñ

¡rr
L

o

ES DE CARACTER PITBL|CO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVID() POR PARfIDO PoLITlcO ALCUN DE LOS IMPUESTOS QUE P^GAN TODo§ LOS.ÍENTrl EST^ PiOJíA¡Do EL USO D€ ESTE PROGTAM,{ CON FINES PoLITICOS. ELECIOfl,{LES, DE LTjcRO Y OTROS DISTINTOA { LO§ ESIABLECIDoS QUIEN 
'TACA 

USO INI»E¡oo DE LOS
D! ESTE PRoCf,\Vr DEBER1 SER DENU¡¡(IADO Y 9\:I'ION\¡, DE ICUF,RDO COIi I,\ LEY \PLIC1BLE Y \ITE L1 IIf,ORIDAD'OMPEfESE.
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